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RESOLUCIÓN EXENTA N°015/ 0146
REF.: APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR
DISMINUCIÓN DE PARTIDAS Y PRESUPUESTO DE LA
OBRA "RAHUE", SUSCRITO ENTRE LA JUNTA NACIONAL
DE JARDINES INFANTILES E INMOBILIARIA Y
CONSTRUCTORA INEXO LTDA.

CoPiapó,a 0 S ABR 2017

VISTOS:

La ley 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines
Infantiles ysus modificaciones; el Reglamento de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, establecido por DS
N°1574, de 1971, del Ministerio de Educación; en el Decreto N° 98 de fecha 10 de julio de 2015, que nombra
a doña Desirée López de Maturana Luna, como Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines
Infantiles; en la Resolución N°0026, de 4de febrero de 2000, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles que
Delega facultades que indica en Directoras Regionales; en la Resolución Exenta N° 015/016, de 16 de enero
de 2017, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles que nombra Directora Regional Subrogante de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles Región de Atacama, adoña Maritza Williamson Berenguela; Resolución Exenta
N° 015/907, de 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba
Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.653 de 2000, que fijó el
texto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Base¡ Generales
de la Administración del Estado; la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda ysus modificaciones;
en la Ley N? 20.882, de Presupuestos del Sector Público para el año 2016; en el Decreto Supremo N°308 de
16 de marzo de 2015 del Ministerio de Hacienda, que identifica iniciativas de inversión en el presupuesto del
sector público, Código BIP:30362974-0; en la Resolución Exenta N°015/00173 de 19 de junio de 2015 de la
Dirección Regional de Atacama la Junta Nacional de Jardines Infantiles que aprobó anexo complementario y
llamó a licitación pública para la contratación del diseño de especialidades y ejecución de obras y demás
antecedentes tenidos a la vista; la Resolución Exenta N° 015/0192, de 24 de julio de 2015, de la Directora
Regional de Atacama de la Junta Nacional deJardines Infantiles, que "Adjudica Licitación Pública ID 846-20-LP
15, para contratar el servicio de "Construcción de la Sala Cuna yJardín Las Flores "; la Resolución N° 1600, de
2008, de la Contraloría General de la República, quefija normas sobreexención del trámitede tomade razón
y, la demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

Io) Que, por Resolución Exenta N°015/00173, de 19 de
junio de 2015 de la Dirección Regional de Atacama se aprobó el llamado a Licitación Pública, bajo el ID 846 -
20-LP15 para la contratación de la obra "Construcción de la Sala Cuna yJardín Infantil Las Flores"

2o) Que, mediante Resolución Afecta N° 015/0192, de 24
de julio de 2015, se adjudicó dicha licitación por la prestación del servicio antes descrito a la empresa
"Inmobiliaria y Constructora INEXO Ltda", RUT 76.136.301-8.

3o) Que con fecha 17 de agosto de 2015 se encomienda
a la empresa Inmobiliaria y Constructora INEXO Ltda", ejecutar la obra denominada " Construcción de la Sala
y Jardín Infantil Rahue", contrato que fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 015/0231 de fecha 018
de agosto de 2015 , modificado con posterioridad con fecha 30 de diciembre de 2015 ,cuya modificación se
encuentra aprobada a través de Resolución exenta N° 015/ 427 de 31 de diciembre de 2015 de la Dirección
Regional de la Junta Nacional de jardines Infantiles de Atacama.

4o) Que conforme lo establecido en el contrato señalado,
precedentemente, el contratista aceptó ejecutar la obra de acuerdo a Bases Administrativas, como asimismo




















